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1. Contexto
A 26 de marzo de 2026, el Concejo de Bogotá ha adelantado la fase inicial de alistamiento para la implementación de la Estrategia de Rendición de Cuentas. Durante marzo se realizaron dos sesiones del Equipo Técnico de Rendición de Cuentas, en las cuales se acordó la metodología general de trabajo, se conformó formalmente el equipo y se definieron responsabilidades para la ejecución. Por ahora, el principal soporte disponible es la propuesta metodológica elaborada por la Oficina Asesora de Planeación. La estrategia se publicará en la página web institucional el 31 de marzo de 2026.
2. Tabla general del plan
	No.
	Actividad general
	¿Qué se hará?
	Tiempo 2026
	Armonización general con el PTEP

	1
	Alistamiento institucional
	Conformación del Equipo Técnico de Rendición de cuentas y formulación de metodología general de trabajo con definición de responsabilidades para la implementación de la estrategia RdC.
	Marzo
	Articulación interna del ejercicio de rendición de cuentas.

	2
	Publicación de la estrategia
	Publicación de la Estrategia de Rendición de Cuentas 2026 en la página web del Concejo de Bogotá.
	31 de marzo
	Transparencia activa y acceso a la información.

	3
	Publicación de información para la ciudadanía
	Divulgación de información sobre la gestión del Concejo, sus avances, resultados y temas de interés ciudadano.
	Abril – diciembre
	Transparencia activa, acceso a la información y lenguaje claro.

	4
	Espacios de participación y diálogo
	Desarrollo de canales y espacios para que la ciudadanía pueda hacer preguntas, presentar observaciones, propuestas y participar en el proceso.
	Abril – noviembre
	Participación ciudadana y diálogo social.

	5
	Primer ejercicio de audiencia pública
	Alistamiento y realización del primer espacio institucional de diálogo con la ciudadanía sobre la gestión del Concejo.
	Junio – julio
	Rendición de cuentas y diálogo con la ciudadanía.

	6
	Publicación de respuestas y seguimiento
	Consolidación de preguntas ciudadanas recibidas, y publicación de las respuestas con seguimiento a los compromisos generados.
	Julio – agosto
	Responsabilidad, transparencia y seguimiento a compromisos.

	7
	Segundo ejercicio de audiencia pública
	Alistamiento y realización del segundo espacio institucional de diálogo con la ciudadanía, con balance de resultados de la vigencia.
	Noviembre – diciembre
	Rendición de cuentas y diálogo con la ciudadanía.

	8
	Evaluación y mejora
	Evaluación del desarrollo de la estrategia identificando oportunidades de mejora para la siguiente vigencia.
	Diciembre
	Seguimiento, evaluación y mejora continua.



	Nota de armonización. Las actividades de este plan se articulan con el Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP, especialmente en lo relacionado con la publicación de información institucional, la promoción del diálogo con la ciudadanía, el fortalecimiento de la participación y el seguimiento a los compromisos derivados del proceso de rendición de cuentas.
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